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111. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1378/1973, de 9 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Mmtar Orden
de San Hermenegildo al Gene.TaI de Br:igada de
Artilleria don Juan Jjlop Pelegrt. .

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Juan L10p Pelegrí y de conformidad· cbn lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día veintitrés de febrero del corriente año,

. fecha 'en que cumplió las condiciones reglamentarías.
Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

nueve de junio de mil novecientos setenta y tres.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re.
gistros y del Notariado por la que se señala la
fecha tepe de 1 de septiembre de 1973 para que el
suprimido Registro de la Propiedad de.Sedano fun
cione integrado en los de Burgos y V~!larcayo, de
igual forma que en la Demarcación Judicial.

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
territorial de la agrupación provisional establecida para los Re
gist-ros de la Propiedad de Villarcayo-Sedano, por supr-esión de
esta última oficina de Sedano, en virtud de Decreto 1170/1973,
de 19 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» del 12 de junio),
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.° del mencionaao
Decreto; .

Esta Dirección General ha acordado:

1.. Señalar la fecha tope de 1 de septiembre de 1973 para
que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 484 del
Reglamento Hipotecario, el suprimido Registro de .la Propiedad
de Sedano, funcione integrado en los de Burgos y Villarcayo,
de igual forma que en la demarcaCión judiCial, con la siguiente
distribución: '

En el Registro de la Propiedad de Burgos, los Municipios
de Cenégula, Escalada, Gredilla de Sedano, Masa, NidáguiJa,
Orbaneja del Castillo, La Piedra, Quintanilla-Sobresierra, Sar
gentes de la Lora, Sedano, Tubilla del Agua y Valdelateja.

En el Registro de la Propiedad de Villarcayo, los MuniCipios
de Alfoz de .Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Arija, Pesquera .de
Ebro, Valle de Valdebezana y Valle de Zamanzas.

2.° El Registrador de la .Propiedad titular procederá al tras
lado de libros a las Oficinas de Villarcayoy de Burgos, respec
tivamente, y organizará la plantilla. de su Personal Auxiliar,
dando cuenta a este Centro directivo.'

Lo que digo a V. E. para su conocim~ento y efectos.
Dios guarde i't V. E.muchos años.
Madrid, .14 de junio de 1973.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romaní.

Excmo. Sr: Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

. El Ministro de! Ejército. •
JUAN CASTANON DE "'lEN....

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

GARICANO

En consideración a 10 solicitado por el General de Brin~da
de Aviación don Natalio Ferrán Gómez y de conformidad

c
con

10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Ordon de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran' Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del düt cuatro de mayo del coaiente a:' J, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de junio de mil noveclentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1380/1973, de 9 de jun,io, por el que se
concede la Gran Cruz de la ReaL y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Aviación don Natalio Ferrán GÓmez.

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

Vel~g? en conced~rle la Gran Cruz de la referida Orden ca
la antlguedad del dla nueve de marzo del corriente año fe('h~
en que cumplió las condicionel> reglamentarias. ,., a

Así lo d;isp~mgo po~ el pre1?ente pecreto, dado en Madrid a
nueve de Jumo de mIl noveclelltos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de '7'l.ayo de 1973 por la que se con
cede la CniZ al Mérito Policial, con distin,tivo blan
co, a los mLembros' del Cuerpo de Policía Armada
Cabo prtmero don Abel-Conra.do Benito Treviño
y Policia don Manuel Aporta García.

EXcmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
interesados, números uno de las promociones de. aspirantes a
los empleo& de Sargento y Cabo, respectivamente, en la Acadec

mia Especial de Polic.ía Armada, a propuesta de esa Direc(](ín
Generaly por considerarles comprendidos en el articulo 7." de
la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policiai, con distintivo blánco, a los miembros de las expresa
das Fuerzas Cabo primero don Abel-Conrado Benito Treviño y
Policia Armado don Manuel Aporta García. .

. A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre;-.
sada& cOIidecoraciones se otorgan para premiar servicios de me
rito extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

JUSTICIADEl\'IINISTERIO

El Ministro del Ejército.
.JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 1379/1973, de 9 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Ord.en
de San Hennenegildo al Auditor General don Joa·
quín Lobón Valverde.

En consideración a lo solicitado por el Aúdítor Gerieral don
Joaquín Lobón Velverde y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme,negildo,

RESOLUCION de la. D(rección General ele Admin~'
tración Local por la que se. clasifican las plazas e
los Cuerpos Nacionales de Adminístración Local de
la provincia de Avila.

Cumplidos los trámites previstos en la3 Circulares de 6 lde
marzo de 1972 y de conformidad. con el artículo 187 de~ Re~ ,a
mento de Funcionarios de Administración Local, esta DIreCCl?n
General ha resuelto clasificar las plazas dé los CuerPl?s NacIf"
nales de Administración Local de la provincia de AVIla en a
forma siguiente:


